
   

      

  

Directrices sobre la especificación de medidas para reducir o eliminar 
obstáculos a la resolubilidad y las circunstancias en las que se podrá 

aplicar cada medida en virtud de la Directiva 2014/59/UE 
 

  (EBA/GL/2014/11) 

 

Estas directrices aportan detalles adicionales a la lista de medidas especificadas 

en el artículo 15.5 de la Directiva 2014/59, en relación con los obstáculos a la 

liquidación o a la implementación de las facultades de resolución en casos de 

insolvencia. 

Las directrices contemplan el análisis caso por caso de los obstáculos planteados 

por una entidad y de sus posibles soluciones. Las autoridades de resolución deben 

documentar que las medidas que tomen sean proporcionadas, teniendo en cuenta los 

efectos sobre la estabilidad financiera y sobre la propia entidad.  

Las directrices distinguen entre las estrategias de punto único y de multiples 

puntos de entrada, especificando que cualquiera de ellas puede conllevar la 

separación de entidades o de funciones durante la resolución.  

La Comisión Ejecutiva del Banco de España decidió adoptar estas directrices 

como propias el 5 de octubre de 2015.  
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Directrices de la ABE sobre la 
especificación de medidas para reducir 
o eliminar obstáculos a la resolubilidad y 
las circunstancias en las que se podrá 
aplicar cada medida 

Rango jurídico de las presentes Directrices  

El presente documento contiene directrices emitidas en virtud del artículo 16 del Reglamento 

(UE) nº 1093/2010 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de noviembre de 2010, por el 

que se crea una Autoridad Europea de Supervisión (Autoridad Bancaria Europea), se modifica la 

Decisión nº 716/2009/CE y se deroga la Decisión 2009/78/CE de la Comisión («Reglamento de la 

ABE»). Con arreglo al artículo 16, apartado 3, del Reglamento de la ABE, las autoridades 

competentes y las entidades financieras harán todo lo posible para atenerse a ellas. 

Las directrices exponen el punto de vista de la ABE sobre las prácticas de supervisión más 

adecuadas en el marco del Sistema Europeo de Supervisión Financiera y sobre cómo debería 

aplicarse el Derecho de la Unión en un determinado ámbito. En consecuencia, la ABE espera que 

todas las autoridades competentes y entidades financieras a las que se dirigen las directrices las 

cumplan. Las autoridades competentes a las que sean de aplicación las directrices deberían 

cumplirlas incorporándolas a sus prácticas de supervisión de la forma más apropiada 

(modificando, por ejemplo, su marco jurídico o sus procedimientos de supervisión), incluso en 

aquellos casos en los que determinadas directrices vayan dirigidas principalmente a las entidades. 

Requisitos de notificación 

De conformidad con el artículo 16, apartado 3, del Reglamento de la ABE, las autoridades 

competentes deberán notificar a la ABE, a más tardar el 20 de febrero de 2015, si cumplen o se 

proponen cumplir estas directrices o, en caso negativo, los motivos del incumplimiento. A falta de 

notificación en ese plazo, la ABE considerará que las autoridades competentes no la cumplen. Las 

notificaciones se presentarán remitiendo el modelo incluido en la sección 5 a 

compliance@eba.europa.eu, con la referencia «EBA/GL/2014/11». Las notificaciones serán 

presentadas por personas debidamente facultadas para comunicar el cumplimiento en nombre 

de las respectivas autoridades competentes. 

Las notificaciones se publicarán en el sitio web de la ABE, tal como contempla el artículo 16, 

apartado 3. 

mailto:compliance@eba.europa.eu
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Título I. Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

1. Objeto 

Las presentes Directrices proporcionan información más detallada sobre las medidas descritas 

en el artículo 17, apartado 5, de la Directiva 2014/59/UE y las circunstancias en las que se 

podrá aplicar cada medida.  

2. Definiciones 

A los efectos de las presentes Directrices, se entenderá por: 

a) «estrategia de resolución»: el conjunto de medidas de resolución para resolver una entidad o 

grupo;  

b)  «beneficiario»: el adquiriente, la entidad puente o la entidad de gestión de activos después 

de utilizar la herramienta de resolución de venta del negocio, de la entidad puente o de la 

segregación de activos; 

c) «estrategia de múltiples puntos de entrada»:  una estrategia de resolución o una de las 

opciones de una estrategia de resolución que implica la aplicación de competencias de 

resolución por parte de dos o más autoridades de resolución a los subgrupos o entidades 

regionales de un grupo; 

d) «estrategia de punto de entrada único»: una estrategia de resolución o una de las opciones 

de una estrategia de resolución que implica la aplicación de competencias de resolución por 

parte de una autoridad de resolución única a una sola entidad matriz o a una sola entidad 

sujeta a supervisión en base consolidada. 

3. Nivel de aplicación 

Las presentes Directrices son de aplicación a las autoridades de resolución. 

Título II. Especificaciones aplicables a todas las medidas 

4. Obstáculos y relación con los requisitos prudenciales y los requisitos de separación estructural 

a) Las autoridades de resolución considerarán la aplicación de medidas para eliminar o reducir 

obstáculos importantes a la resolubilidad resultantes de las características de la entidad o de 

la interacción de estas características con circunstancias externas, incluidos los obstáculos 

surgidos en terceros países. Los obstáculos se evaluarán en relación con su impacto en la 

viabilidad y credibilidad de una determinada estrategia de resolución (preferida o alternativa), 

tal y como se especifica en la norma técnica de regulación sobre el contenido de los planes de 

resolución y la evaluación de la resolubilidad, incluidos obstáculos previsibles para el 
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restablecimiento de la viabilidad a largo plazo de la entidad que dé continuidad a las 

funciones esenciales de la entidad objeto de resolución.  

b) Las autoridades de resolución podrán aplicar las medidas únicamente para abordar los 

obstáculos a la resolubilidad sin que tenga que existir necesariamente un incumplimiento 

efectivo o probable por parte de la entidad de los requisitos prudenciales establecidos en la 

regulación.  

c) Cuando las normas o los requisitos prudenciales existentes, en concreto en virtud de la 

Directiva 2013/36/UE y el Reglamento (UE) nº 575/2013, no sean suficientes para garantizar 

la viabilidad y credibilidad de la estrategia de resolución para la entidad individual o grupo, las 

autoridades de resolución considerarán la adopción de medidas adecuadas para imponer 

normas y requisitos adicionales a la entidad, previa consulta a la autoridad competente. 

Cuando la legislación aplicable o las autoridades competentes exijan o puedan exigir una 

separación estructural de determinadas operaciones, y las autoridades de resolución evalúen 

que esta separación no es suficiente para garantizar la viabilidad y credibilidad de la 

estrategia de resolución, las autoridades de resolución considerarán  adoptar las medidas 

adicionales adecuadas. 

5. Proporcionalidad 

Cada una de las medidas descritas en el artículo 17, apartado 5, de la Directiva 2014/59/UE se 

podrán aplicar si son adecuadas, necesarias y proporcionales para reducir o eliminar los 

obstáculos a la implementación de una determinada estrategia de resolución, incluidos los 

obstáculos a la liquidación, cuando sea probable que una entidad vaya a ser liquidada con arreglo 

a los procedimientos de insolvencia ordinarios en caso de inviabilidad.  

a) Una medida es adecuada para alcanzar el objetivo pretendido si puede reducir o eliminar de 

forma significativa el obstáculo pertinente a su debido tiempo.  

b) Una medida es necesaria para alcanzar el objetivo pretendido si se requiere para eliminar o 

reducir de forma significativa un obstáculo importante para la implementación factible y 

creíble de la estrategia de resolución pertinente, y si no existen medidas menos intrusivas que 

puedan lograr el mismo objetivo en la misma medida. El grado de intrusión de la medida se 

determinará en función de los costes y los efectos negativos sobre la entidad y sus 

propietarios y su derecho a desarrollar la actividad, y sobre la solidez y la estabilidad de las 

actividades desarrolladas por la entidad. De acuerdo con el artículo 10, apartado 3, de la 

Directiva 2014/59/UE, no se presupondrá que la ayuda pública extraordinaria es una medida 

menos intrusiva. 

c) Una medida es proporcional a la amenaza que plantean estos obstáculos para la estabilidad 

financiera en caso de inviabilidad de la entidad, si los beneficios globales de realizar una 

liquidación con arreglo a los procedimientos de insolvencia ordinarios o una resolución 

factible y creíble de la entidad, y de cumplir los objetivos de la resolución, superan los costes 

totales y los efectos negativos de eliminar los obstáculos a la resolubilidad. Las autoridades de 
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resolución también considerarán medidas menos intrusivas cuando evalúen la 

proporcionalidad.  

6. Estrategias de resolución alternativas 

Las medidas aplicables por las autoridades de resolución, descritas en el artículo 17, apartado 

5, de la Directiva 2014/59/UE, tratarán de eliminar los obstáculos a la resolución en lo que 

respecta a la estrategia de resolución preferida en primer lugar. Cuando la autoridad de 

resolución considere estrategias alternativas en situaciones específicas en las que la opción 

preferida no consiga el objetivo de proteger la estabilidad financiera manteniendo las 

funciones esenciales o no quepa esperar que pueda implementarse con éxito, 

particularmente con respecto a los grupos transfronterizos, se tendrán en cuenta los 

obstáculos a la implementación de las opciones alternativas y se eliminarán en caso 

necesario. Sin embargo, las medidas necesarias para eliminar los obstáculos a las estrategias 

alternativas solo se aplicarán si no afectan a la implementación factible y creíble de la opción 

preferida. 

Título III. Detalles y circunstancias con respecto a las medidas 
específicas 

7. En relación con el requisito de revisar cualquier acuerdo financiero intragrupo o la inexistencia 

de estos acuerdos, y de elaborar acuerdos de nivel de servicios (ya sea dentro del grupo o con 

terceros) para garantizar la provisión de funciones o servicios esenciales en virtud del artículo 

17, apartado 5, letra a) de la Directiva 2014/59/UE, se aplicarán las siguientes especificaciones: 

a) Las autoridades de resolución considerarán requerir a la entidad que revise los acuerdos 

financieros intragrupo existentes o la inexistencia de los mismos si deciden en su evaluación 

de los acuerdos existentes de este tipo que la prestación de ayuda o su forma (o la ausencia 

de este tipo de acuerdo) hace sustancialmente más difícil para las autoridades de resolución 

lograr los objetivos de resolución aplicando las herramientas de resolución. En concreto, 

serán coherentes con la estrategia de resolución considerada y tendrán en cuenta tanto la 

asignación de los pasivos que se espera que contribuyan a la absorción de pérdidas y a la 

recapitalización del grupo como la distribución de pérdidas dentro del grupo considerado en 

la estrategia de resolución pertinente. 

b) Las autoridades de resolución considerarán requerir a la entidad que elabore acuerdos de 

nivel de servicios escritos o acuerdos de ayuda transitorios y otras medidas adecuadas para 

garantizar la continuidad de las funciones o servicios prestados por las entidades jurídicas del 

grupo, incluidas las entidades del grupo no reguladas, y por terceros. Esta medida se podrá 

aplicar en los casos en que  

- no existan acuerdos de nivel de servicios escritos;  

- el nivel de documentación de los acuerdos de servicios sea insuficiente o 
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- no se garantice que dichos acuerdos no puedan ser rescindidos por la contraparte debido 

a las medidas de resolución tomadas por la autoridad de resolución.  

c) Las autoridades de resolución considerarán la aplicación de esta medida para permitir que 

entidades jurídicas importantes sean operativamente independientes cuando sea necesario 

para apoyar una estrategia de resolución que prevea una segregación o reestructuración del 

grupo o de la entidad, incluido el uso de la herramienta de transmisión de activos y pasivos 

(parcial). 

d) Si aplican esta medida, las autoridades de resolución garantizarán que estos acuerdos 

financieros intragrupo y los acuerdos de nivel de servicios estén disponibles y se pueda exigir 

su cumplimiento en un plazo breve. Si la estrategia de resolución pertinente prevé el uso de la 

herramienta de transmisión de activos y pasivos (parcial), las autoridades de resolución 

considerarán exigir que los acuerdos sean transferibles a las entidades resultantes de la 

medida de resolución o reconozcan los efectos jurídicos de las transmisiones efectuadas.  

8. En relación con el requisito de limitar los riesgos individuales y globales máximos en virtud del 

artículo 17, apartado 5, letra b) de la Directiva 2014/59/UE, se aplicarán las siguientes 

especificaciones: 

a) Cuando sea necesario para permitir una estrategia de resolución que implique una separación 

de entidades jurídicas del grupo, las autoridades de resolución considerarán requerir a la 

entidad que endurezca los límites de exposición interna para limitar la interconexión 

financiera entre las entidades del grupo (o subgrupos) que pudieran ser objeto de resolución 

por separado según la estrategia de resolución, si dicha exposición interna perjudica la 

resolubilidad de la entidad. Lo mismo se podrá aplicar en relación con una entidad para la que 

se exija una separación funcional, si en virtud de los requisitos legislativos o de decisiones de 

supervisión se necesita una separación de determinadas actividades, si fuera necesario para 

garantizar la credibilidad y viabilidad del uso de herramientas de resolución para la entidad 

independiente o las partes restantes dentro del grupo. 

b) Las autoridades de resolución considerarán requerir a las entidades que limiten sus 

exposiciones con entidades de propósito especial que no estén consolidadas en el balance de 

la entidad y que no estén dentro del ámbito de las competencias de resolución, si se 

mantuvieran conectadas con la entidad a través de compromisos no dispuestos significativos, 

garantías materiales o cartas de aceptación. 

9. En relación con la medida de imponer obligaciones de información específica o periódica que 

sea relevante para llevar a cabo la resolución en virtud del artículo 17, apartado 5, letra c) de la 

Directiva 2014/59/UE, se aplican las siguientes especificaciones: 

a) Las autoridades de resolución considerarán la imposición de obligaciones de información si 

determinan que dichas obligaciones les permite aplicar las herramientas de resolución 

previstas de acuerdo con la estrategia de resolución de forma más eficaz, o diseñar un plan de 

resolución eficaz.  
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b) Las autoridades de resolución considerarán requerir a las entidades que remitan la 

información utilizada para informar a la dirección de la situación de la entidad (información 

de gestión), incluidos los estados financieros y la información sobre el capital y la deuda 

subordinada, disponible para cada entidad jurídica pertinente para la implementación de la 

estrategia de resolución, particularmente si se prevé emplear una estrategia de múltiples 

puntos de entrada, y resulta necesario para poder disponer de información específica de 

todas  las entidades jurídicas cuya inviabilidad podría afectar de forma negativa a la 

estabilidad financiera de cualquier jurisdicción. 

c) Si una entidad posee complejos acuerdos de servicios operativos entre empresas del grupo, 

las autoridades de resolución considerarán requerir la información necesaria para aclarar por 

completo la estructura de estos acuerdos. 

d) Si aplican esta medida, las autoridades de resolución se asegurarán de que las entidades 

estén en posición de presentar la información actualizada exigida dentro del periodo de 

tiempo necesario de acuerdo con la estrategia de resolución, y los sistemas de información de 

la entidad proporcionarán toda la información necesaria para desarrollar e implementar la 

estrategia de resolución y para servir de base para la realización de valoraciones fiables antes 

y durante la resolución, incluidas las exigidas en los artículos 36 y 74. En concreto, las 

entidades garantizarán la disponibilidad de la información exigida por las autoridades de 

resolución para identificar: 

- las funciones esenciales;  

- los acreedores o tipos de acreedores con mayor probabilidad de absorber pérdidas 

durante la resolución; 

- los acreedores de pasivos de especial importancia para las funciones esenciales o la 

implementación de la estrategia de resolución, como depósitos cubiertos y no cubiertos 

de PYMES y personas físicas (es decir, enfoque SCV), y 

- posiciones, servicios y funciones básicas para la gestión de riesgos del grupo que es 

preciso mantener para garantizar la continuidad de las funciones esenciales. 

10.  En relación con el requisito de desinvertir activos específicos en virtud del artículo 17, 

apartado 5, letra d) de la Directiva 2014/59/UE, se aplicarán las siguientes especificaciones: 

a) Las autoridades de resolución considerarán requerir a las entidades que desinviertan activos 

antes de la resolución si la estrategia de resolución prevé la venta de estos activos y si la 

realización de esta venta durante un proceso de resolución tendría efectos adversos 

importantes en el uso o la implementación de las herramientas de resolución o los dificultaría 

significativamente. Si se aplica esta medida, los activos en los que se desinvierta deberían ser 

aquellos cuya venta en el periodo de tiempo previsto en la estrategia de resolución pudiera 

suponer presión sobre los precios de los activos, destrucción del valor o la generación de 

incertidumbre y vulnerabilidad adicionales para los mercados financieros u otras entidades, 
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siempre que estos efectos puedan causar consecuencias adversas significativas para los 

sistemas financieros.  

b) Además, las autoridades de resolución considerarán aplicar esta medida en caso de que sea 

probable que la actual estructura de activos de la entidad provoque efectos adversos en la 

viabilidad y credibilidad de la estrategia de resolución. Cuando la estrategia de resolución se 

base en la liquidación de activos a fin de generar liquidez para la continuidad de las funciones 

esenciales, las autoridades de resolución considerarán requerir a las entidades que 

desinviertan aquellos activos que probablemente sean ilíquidos en condiciones de tensión o 

en el momento de la resolución, para aumentar la proporción de activos que se espera que 

sean más líquidos. Esta medida también se considerará en relación con los activos que 

perjudiquen significativamente la viabilidad de la valoración exigida en el artículo 36 de la 

Directiva 2014/59/UE. Las autoridades de resolución también considerarán el riesgo de que 

los activos o las fuentes de financiación puedan quedar bloqueados en terceros países. 

c) Al aplicar esta medida, las autoridades de resolución considerarán el impacto de la 

desinversión en el mercado de los activos pertinentes, también como resultado de las 

desinversiones exigidas a otras entidades. 

11.  En relación con el requisito de limitar o cesar determinadas actividades existentes o previstas 

en virtud del artículo 17, apartado 5, letra e) de la Directiva 2014/59/UE, se aplicarán las 

siguientes especificaciones: 

a) Las autoridades de resolución considerarán requerir a la entidad que limite las actividades 

complejas relacionadas con la forma en que se comercializan, registran, financian y gestionan 

los riesgos de las actividades de negociación o cobertura, incluyendo su ubicación dentro del 

grupo, si estas actividades perjudican la viabilidad o credibilidad de la estrategia de 

resolución. 

b) Las autoridades de resolución considerarán requerir a las entidades que limiten actividades 

en terceros países que cuenten con un régimen de resolución insuficiente si se determina que 

la incapacidad de estas jurisdicciones para mantener la continuidad de las actividades de la 

empresa en su jurisdicción durante una resolución puede perjudicar posteriormente la 

capacidad de una autoridad de resolución para mantener la continuidad de las funciones 

esenciales en un Estado miembro. 

c) Las autoridades de resolución considerarán la posibilidad de requerir a las entidades que 

limiten los servicios prestados a otras entidades o a otros participantes en mercados 

financieros si, basándose en una evaluación global de las funciones de la entidad, la autoridad 

determina que no sería posible continuar prestando los servicios en caso de resolución y su 

interrupción podría poner en peligro la estabilidad de los beneficiarios de estos servicios. 

d) Cuando, en virtud de requisitos legislativos o de decisiones de supervisión, se exija la 

separación de actividades específicas en una entidad especial,  que no podría desarrollar otras 

actividades concretas, las autoridades de resolución considerarán impedir que esta entidad 
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también realice otras actividades adicionales si fuera necesario para garantizar la credibilidad 

y viabilidad del uso de herramientas de resolución para cada parte del grupo aislada tras la 

separación. 

12.  En relación con las medidas que restrinjan o prohíban el desarrollo o la comercialización de 

nuevas ramas de actividad o nuevos productos en virtud del artículo 17, apartado 5, letra f) de 

la Directiva 2014/59/UE, se aplicarán las siguientes especificaciones: 

a) Las autoridades de resolución considerarán la aplicación de restricciones a los productos que 

están estructurados de forma que dificultan el uso de herramientas de resolución, o con el 

propósito de evitar su aplicación. 

b) Las autoridades considerarán restringir o prohibir el desarrollo o la venta de productos 

regulados por la legislación de un tercer país o de instrumentos emitidos por entidades de 

una jurisdicción extranjera, por ejemplo, una sucursal o entidad de propósito especial 

radicada en un tercer país, si la legislación de dicho país no reconoce el uso de las 

competencias de resolución previstas por la estrategia de resolución o no las hace ejecutivas 

de forma efectiva, o si es probable que la venta de dichos productos tenga efectos adversos 

importantes en el uso o la implementación de las competencias de resolución. En estas 

condiciones, las autoridades también considerarán restringir las ventas a inversores de 

jurisdicciones extranjeras, cuando la tenencia de productos por parte de estos inversores 

pueda derivar en acciones judiciales contra la autoridad de resolución. 

c) Las autoridades considerarán requerir a las entidades que restrinjan el desarrollo o la venta 

de productos si, como resultado de la complejidad de dichos productos, se dificulta la 

evaluación de las obligaciones de la entidad por parte de la autoridad de resolución o si se 

obstaculiza de forma significativa la valoración en virtud del artículo 36 de la Directiva 

2014/59/UE. 

13.  En relación con el requisito de cambiar la estructura jurídica u operativa de una entidad con el 

fin de reducir su complejidad y garantizar que las funciones esenciales puedan separarse 

jurídica y económicamente de otras funciones mediante la aplicación de las herramientas de 

resolución en virtud del artículo 17, apartado 5, letra g) de la Directiva 2014/59/UE, se 

aplicarán las siguientes especificaciones: 

a) Se considerará la aplicación de esta medida si la autoridad de resolución determina que la 

estructura jurídica y operativa de la entidad o del grupo es demasiado compleja o está 

demasiado interconectada para poder mantener la continuidad del acceso a las funciones 

esenciales en una resolución, o para poder dividirla de acuerdo con una estrategia de 

resolución que implique una división del grupo, o una liquidación o transmisión de 

determinados activos y pasivos.  

b) Si fuera necesario para implementar eficazmente una estrategia de múltiples puntos de 

entrada y para garantizar que determinados subgrupos o entidades se puedan separar, las 

autoridades de resolución considerarán requerir a los grupos que organicen entidades 



DIRECTRICES SOBRE LAS MEDIDAS PARA REDUCIR O ELIMINAR LOS OBSTÁCULOS A LA  
RESOLUBILIDAD 

 10 

jurídicas en función de bloques regionales o ramas de actividad principales, sobre todo si las 

funciones esenciales son atribuibles a determinadas ramas de actividad mientras que otras 

ramas no albergan funciones esenciales. Esto se aplicará especialmente a la gestión 

centralizada del riesgo y coberturas, la gestión de liquidez y actividades de negociación, así 

como a la gestión de garantías, la gestión de la liquidez u otras funciones financieras y de 

tesorería claves, a menos que dichas funciones se puedan contratar en el mercado con 

terceros. De acuerdo con la estrategia de resolución, las autoridades de resolución evitarán 

prácticas masivas de registro y cobertura de operaciones cruzadas entre entidades, y se 

asegurarán de que las entidades que sean objeto de resolución por separado cuenten con 

sistemas de gestión del riesgo y de registro suficientemente autónomos. Las autoridades de 

resolución considerarán requerir a las entidades que pongan en marcha sistemas de 

gobernanza, control y gestión eficaces y autónomos para cada subgrupo o entidad. 

c) Cuando se requiera una separación estructural de determinadas actividades en virtud de 

requisitos legislativos o de decisiones de supervisión, las autoridades de resolución 

considerarán requerir una segregación adicional de las actividades si fuera necesario para 

garantizar la credibilidad y la viabilidad del uso de herramientas de resolución para cada parte 

del grupo aislada tras la separación. 

d) Las autoridades de resolución garantizarán que las filiales que sean importantes para la 

continuidad de las funciones esenciales estén ubicadas en una jurisdicción de la UE o de un 

tercer país que no plantee ningún obstáculo para la resolución.  

e) Si la estrategia de resolución contempla una división de la entidad o grupo o un cambio de la 

propiedad mediante venta o transmisión, las autoridades de resolución considerarán requerir 

a la entidad que organice las funciones esenciales y el acceso a las infraestructuras o a los 

servicios comunes necesarios para el mantenimiento de las funciones esenciales de forma 

que faciliten su continuidad. Si fuera necesario para hacer factible y creíble una estrategia de 

resolución, las autoridades de resolución considerarán requerir a las entidades que cambien 

su estructura operativa para reducir o evitar la dependencia de entidades importantes o 

ramas de actividad principales en cada subgrupo de infraestructuras básicas, tecnologías de la 

información, personal u otros servicios comunes esenciales pertenecientes a diferentes 

subgrupos. Esto incluirá los sistemas de información de gestión. Se garantizará que existan 

mecanismos de control y gobernanza adecuados y que se disponga de los recursos financieros 

necesarios para que los proveedores de servicios internos y externos puedan continuar 

prestando sus servicios. 

f) Cuando sea necesario para garantizar la prestación de servicios comunes esenciales tras la 

resolución, las autoridades de resolución considerarán requerir a las entidades el traslado de 

estos servicios a filiales operativas separadas. Si se aplica esta medida, las autoridades de 

resolución considerarán exigir a estas filiales operativas que  

- limiten sus actividades a la prestación de estos servicios y que apliquen las restricciones 

adecuadas en relación con los riesgos y las actividades,  
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- estén adecuadamente capitalizadas para hacer frente a sus costes operativos durante un 

periodo de tiempo apropiado, 

- cumplan los requisitos aplicables a una externalización de las funciones pertinentes y 

- presten sus servicios con arreglo a acuerdos de nivel de servicios intragrupo que sean 

sólidos en el contexto de la resolución.  

Los términos de estos acuerdos, los mecanismos de gobernanza de estas filiales y su 

estructura de propiedad serán adecuados para garantizar la continuidad de los servicios tras 

la resolución.  

g) Las autoridades de resolución considerarán requerir a las entidades que tomen precauciones 

para cumplir, en una situación de resolución, los requisitos específicos de cualquier 

infraestructura de los mercados financieros (IMF) en la que participen, incluido el acceso a los 

servicios de compensación, pago y liquidación para todos los subgrupos y entidades 

importantes del subgrupo durante la resolución y, si procede, para un tercero al que se hayan 

transmitido funciones esenciales. Cuando sea necesario, las autoridades de resolución 

considerarán requerir a las entidades que realicen esfuerzos razonables para renegociar los 

contratos con las IMF, salvaguardando la gestión sólida del riesgo y la operativa correcta y 

ordenada de la IFM.  

h) Las autoridades de resolución considerarán requerir a las entidades que eviten dependencias 

de servicios críticos para la entidad, grupo o cualquier subgrupo regidos por contratos que no 

estén sujetos a la jurisdicción de los Estados miembros de la UE que permitan su rescisión en 

caso de resolución de las entidades del grupo. Una dependencia se considerará crítica cuando 

afecte a funciones esenciales de la entidad. 

i) Si una estrategia de punto de entrada único incluye una liquidación de ramas de actividad con 

funciones no esenciales, las autoridades de resolución considerarán exigir a las entidades que 

garanticen la posibilidad de segregar dichas ramas de actividad, dentro o fuera de la 

estructura existente, incluida la posibilidad de venta de determinadas operaciones en caso de 

que la estrategia de resolución lo requiera. Si fuera necesario para garantizar la segregación, 

las autoridades de resolución considerarán requerir a las entidades que cambien su 

estructura en terceros países de sucursales a filiales, o que segreguen internamente todas o 

algunas de las funciones y ramas de actividad de estas sucursales para preparar una 

separación de estas funciones y facilitar la transmisión a una entidad separada.  

j) Si fuera necesario para la implementación eficaz de una estrategia de punto de entrada único, 

la financiación de filiales por la empresa matriz del grupo debería estar adecuadamente 

subordinada, no sujeta a compensación y/o prever acuerdos adecuados para transmitir las 

pérdidas a la entidad jurídica a la que se aplicarían las herramientas de resolución desde las 

otras empresas del grupo, de forma que permita a las entidades del grupo operativas 

pertinentes seguir siendo viables. La financiación se estructurará de forma que el grupo o la 

parte del mismo que realiza funciones esenciales no se separen tras una amortización o 
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conversión de una parte considerable de los instrumentos sujetos a las competencias de 

amortización y conversión. Cuando la estrategia de resolución dependa de una reasignación 

del capital y la liquidez dentro del grupo, el capital y la liquidez se ubicarán en jurisdicciones 

donde se permita esta reasignación con arreglo a los límites que establezca la regulación 

local. 

k) Cuando sea necesario para garantizar la divisibilidad de las funciones esenciales de otras 

funciones, las autoridades de resolución considerarán requerir el establecimiento de una 

sociedad holding que no realice ninguna función esencial en las circunstancias previstas en el 

apartado 14, letra b) siguiente. Las consideraciones del apartado 14, letra c) son de aplicación 

a estos efectos. 

l) Las autoridades de resolución considerarán requerir a las entidades que tomen precauciones 

razonables para garantizar la disponibilidad del personal clave, su conservación o su 

sustitución cuando sea necesario para implementar la estrategia de resolución preferida, 

tomando iguales precauciones con vistas a la sustitución del órgano de administración y la 

alta dirección de la entidad objeto de resolución tal y como exige el artículo 34, apartado 1, 

letra c) de la Directiva 2014/59/UE. 

m) Las autoridades de resolución considerarán solicitar a las entidades que garanticen la 

continuidad de los sistemas de información de gestión. Las autoridades de resolución 

considerarán exigir que los sistemas de información y la disponibilidad de los datos de la 

entidad garanticen que las autoridades puedan obtener los datos necesarios para 

implementar la estrategia de resolución y llevar a cabo las valoraciones antes y durante la 

resolución. En concreto, las autoridades de resolución considerarán requerir a las entidades 

que garanticen la viabilidad del uso de las competencias de amortización y conversión en el 

momento de la resolución haciendo viables la identificación de pasivos, la moratoria en los 

pagos y la implementación técnica de la amortización y la conversión. 

n) Las autoridades de resolución considerarán requerir a las entidades que reduzcan la 

complejidad y el tamaño de su cartera de negociación si es necesario para aplicar las 

herramientas de resolución, en particular el instrumento de recapitalización interna en 

relación con grandes carteras de derivados y otros contratos financieros, en caso de presentar 

la entidad una estructura falta de transparencia y accesibilidad, o tener sus carteras de 

negociación perfiles excesivos de complejidad, volatilidad de los productos o interconexión. 

14. En relación con el requisito de exigir a una empresa matriz la constitución de una sociedad 

holding matriz en un Estado miembro o en la Unión en virtud del artículo 17, apartado 5, letra 

h) de la Directiva 2014/59/UE, se aplicarán las siguientes especificaciones: 

a) Las autoridades de resolución considerarán aplicar esta medida si determinan que no es 

factible o creíble resolver la parte radicada en la UE de una entidad constituida fuera de la UE 

debido al hecho de que no existe ninguna empresa matriz sujeta a la jurisdicción de la UE. En 

concreto, las autoridades de resolución considerarán requerir la creación de una sociedad 
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holding intermedia en la UE si es necesaria la emisión de deuda a este nivel para disponer de 

una cantidad adecuada y una asignación correcta de los pasivos que se espera que 

contribuyan a la absorción de pérdidas y a la recapitalización, para facilitar la absorción de 

pérdidas a nivel de las filiales operativas y para garantizar la fungibilidad de los pasivos que se 

espera que contribuyan a la absorción de pérdidas y la recapitalización dentro de la parte del 

grupo ubicada en la UE.  

b) Además, esta medida se podrá aplicar cuando la viabilidad o la credibilidad requieran la 

aplicación de herramientas de resolución a escala de una sociedad holding y no de las 

entidades operativas, particularmente debido a posibles exclusiones de la aplicación de las 

competencias de recapitalización interna. Las autoridades de resolución considerarán aplicar 

esta medida junto con las restricciones sobre las actividades operativas de la sociedad 

holding, si dichas actividades a este nivel obstaculizan sustancialmente la viabilidad o la 

credibilidad de la implementación de la estrategia de resolución. En concreto, las autoridades 

de resolución considerarán el establecimiento de limitaciones adecuadas para evitar que la 

sociedad holding realice funciones o servicios esenciales para otras entidades del grupo que 

pudieran depender de los servicios esenciales realizados por la sociedad holding. Cuando sea 

necesario, el balance de la sociedad holding matriz solo incluirá recursos propios y pasivos 

que se espera que contribuyan a la absorción de pérdidas y a la recapitalización.  

c) Cuando una sucursal desarrolle un nivel de actividad significativo en la UE llevando a cabo 

funciones esenciales cuya continuidad no esté adecuadamente prevista en el plan de 

resolución respectivo de la entidad del tercer país, o del cual se derive un riesgo de contagio 

significativo, que no se refleje de forma adecuada en el plan de resolución de la entidad del 

tercer país, las autoridades de resolución considerarán requerir el establecimiento de una 

filial o una sociedad holding en virtud de la letra a). 

15. En relación con el requisito de que una matriz o una sociedad de las contempladas en el 

artículo 1, letras c) y d), emita los instrumentos de deuda o los préstamos a los que se hace 

referencia en el artículo 45 de la Directiva 2014/59/UE en virtud del artículo 17, apartado 5, 

letra i) de dicha Directiva, se aplicarán las siguientes especificaciones: 

a) Dependiendo de la estrategia de resolución preferida, las autoridades de resolución 

considerarán requerir a la entidad, al nivel adecuado, la emisión de una cantidad suficiente de 

pasivos que se espera que contribuyan a la absorción de pérdidas y a la recapitalización, 

teniendo en cuenta las pérdidas potenciales de entidades incluidas en la estrategia de 

resolución que no contaran con pasivos suficientes para contribuir por sí solas a la absorción 

de pérdidas y a la recapitalización y, en su caso, también las de otras entidades que 

pertenezcan al mismo grupo. Cuando la estrategia de resolución se base en la fungibilidad de 

los pasivos que se espera que contribuyan a la absorción de pérdidas y a la recapitalización, 

las autoridades de resolución tendrán en cuenta los límites impuestos por la regulación local y 

los acuerdos de ayuda financiera al grupo existentes.  
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b) Para una estrategia de punto de entrada único, los pasivos que contribuyen a la absorción de 

pérdidas deberán ser suficientes para absorber las pérdidas de todo el grupo y, de acuerdo 

con la estrategia de resolución, garantizar la integridad y la operabilidad de aquellas partes 

del grupo en las que se realizan las funciones esenciales. Si fuera necesario para implantar 

este tipo de estrategia, en ausencia de pasivos suficientes a nivel de las filiales que pudieran 

contribuir a la absorción de pérdidas y a la recapitalización, las autoridades de resolución 

considerarán requerir a la matriz o a la sociedad holding que proporcione financiación 

subordinada a las filiales para facilitar la transmisión de pérdidas desde la filial, evitando así la 

resolución de la filial. No debería permitirse una compensación entre los créditos de la filial 

frente a la sociedad matriz y los créditos de la sociedad matriz frente a la filial.  

c) En una estrategia de múltiples puntos de entrada, los pasivos que contribuyen a la absorción 

de pérdidas deberán ser suficientes en cada punto de entrada para absorber pérdidas en 

todas aquellas entidades incluidas en la unidad de resolución a través de múltiples puntos de 

entrada.  

16. En relación con la exigencia de adoptar otras medidas para cumplir el requisito mínimo de 

fondos propios y pasivos admisibles establecido en el artículo 45 de la Directiva 2014/59/UE, 

incluidos, en particular, los intentos de renegociar cualquier pasivo admisible, instrumento de 

capital adicional de nivel 1 o instrumento de nivel 2 que haya emitido, con el fin de garantizar 

que las decisiones de amortización o conversión de ese pasivo o instrumento que pudiera 

adoptar la autoridad de resolución se apliquen con arreglo a la legislación por la que se rija ese 

instrumento en virtud del artículo 17, apartado 5, letra j) de la Directiva 2014/59/UE, se 

aplicarán las siguientes especificaciones: 

Las autoridades de resolución evaluarán el riesgo de exclusión de los pasivos de contribuir a la 

absorción de pérdidas o a la recapitalización teniendo en cuenta, y con vistas a la estrategia de 

resolución, entre otras cosas, i) el vencimiento; ii) el nivel de subordinación; iii) los tipos de 

tomadores y la transmisibilidad; iv) el riesgo de que los pasivos se excluyan de la absorción de 

pérdidas en la resolución; y v) otros obstáculos jurídicos tales como la ausencia de 

reconocimiento de las herramientas de resolución según la legislación de un tercer país o la 

existencia de derechos de compensación, en cada caso con arreglo a la legislación pertinente 

de la jurisdicción por la que se rija dicho pasivo o instrumento. 

17. En relación con el requisito de que, cuando una entidad sea la filial de una sociedad holding 

mixta, esta última deba constituir una sociedad holding separada para controlar la entidad en 

virtud del artículo 17, apartado 5, letra k) de la Directiva 2014/59/UE, se aplicarán las 

siguientes especificaciones: 

Las autoridades de resolución considerarán exigir a una sociedad holding mixta la constitución 

de una sociedad holding separada, si esto permite mejorar de forma significativa la viabilidad y 

credibilidad de la resolución de las actividades bancarias y de servicios de inversión por 

separado, teniendo en cuenta el riesgo de contagio entre los diferentes segmentos del sector 
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financiero y la economía en general. Las autoridades de resolución considerarán las ventajas 

para la viabilidad y credibilidad de la estrategia de resolución especificada en el apartado 14. 

Título III. Disposiciones finales y aplicación 

Las presentes Directrices serán de aplicación a partir del 1 de abril de 2015.  

Las presentes Directrices se deberían revisar antes del 30 de junio de 2016. 


